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Santiago de Cali, septiembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA POR CONDENA EN COSTAS Y AGENCIAS 

EN DERECHO a continuación del proceso de SIMULACIÓN ABSOLUTA DEL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA (VERBAL-DECLARATIVO) que antecede, se 

observa que la misma tiene el siguiente yerro: 

 

1)Aporte el apoderado judicial la dirección electrónica del demandante  y  

de los  demandados (artículo 82  numeral 10 del C.G.P.) y artículo 6 del  

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por cuanto se adecua el trámite 

conforme a dicha Ley.   

      

2)Aporte un nuevo escrito de la demanda debidamente integrada, es 

decir, completa y corregida con el anterior punto de inadmisión.  

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

A) DECLARAR INADMISIBLE la demanda inicialmente detallada. 

 

B) Dentro del término de cinco-5- días siguientes a la notificación de 

este auto por Estado, subsánese el yerro que ha quedado indicado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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